
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

fl,§$3'án"Rff"Xl"*i""."ff ffi f,H'*R'l
COMUNITARIO EN LA ATENCION PRIMARIA

LOTA, l7 de Marzo del 2016

DECRETo D.S.M. N. I98

VISTOS:

Resolución 2&N"1096 de fecha 16.03.2016, que aprueba Convenio
Programa Modelo de Atención Integmt de salud Familiar y comunitario en Atención
Primaria, de fecha 27101/2016, suscrito entre el servicio dó satud de concepción y la
Municipalidad de Lota y en uso de las facultades que me confieren los Añs. l2o y e:; aet olr.l.
N' l/2006, que refunde la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municiparidádes.

DECRETO:

l.- Apruébase Convenio programa Modelo de Atención Integral
de salud Familiar y comunitario en Atención primaria, de fecha 27.01.2016, celebrado e-ntre
el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la Municipalidad de Lota, la suma de $7.906.5g1 (siete millones
novecientos seis mil quinientos ochenta y un pesos), que se desglosa según el siguienie detalle:

4.- Impútese el gasto que genere el cumplimiento del presente
Convenio a la Cuenta 215-22 Modelo de Alención Familiar.-

ClPAL

/t-'"-
Distribución:

- La indicada.
- C/c Encargada Adquisición Sra Fresia Moraga.
- C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L
- C/c. Referente Técnico Marion Navarrete
- C/c Di¡ectora Cesfam Dr Sergio Lagos O Sfa. Miriam Avendaño
- C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas

Iprc{gQ{-/mcl.-
..*l\l

COMUNA ESTABLECIMIENTO MONTO S

LOTA
Cesfam Sergio Lagos O 2.950.842
Cesfam Juan Cartes A 3.973.946
CecosfColcura 981.793
TOTAL s 7.906.581
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I. MUNICIPALIDAD LOTA
DEPARTAMENTO SALUD'
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RECI B I DO

I. MUNICIPAI-iDAD LOTA
DEPAETAIU¿NTO SALUD'

1/ MAil 2016

REC{BIDO

SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL
DEPTO. ATEi{CION PRIMAR¡A EN SALUO

04
DRA.MPH/oRA.Bcs/c lFGR/mba.

DE:

A:

- 10s6 l0i{AR.2010

IORD.2R/

ANT.: R. EXENTA N'1403 Y CONVENIO N'155

MAT.: ENVIA RESOLUCION EXENTA Y
CONVENIO DEL PROGRAMA MODELO
DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD
FAMILIAR Y COMUNITARIA EN

ATENCION PRIMARIA.

DR. MARCELO YEVENES SOTO
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Envío a

establec¡do entre
usted, Resolución Exenta y Convenio del siguiente Programa,

el Servicio de Salud Concepción y su Municipio:

$o
\\¡¡

^ü

* CONVENIO N'155 DEL PROGMMA MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE

éÁLúo FAMILIAR Y coMUNlrARlA EN ATENcIoN PRIMARIA

2R114031081o312016

Lo anterior, Para su conocimiento'

ñ'.rfi^en¡ea uiiea,

DR. MARCELO YEVENES SOTO
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

oRD. INT 2Rl241l14'03.2016

; LA TND|CADA.i óeiro DE sALUD MUNIcIPAL LorA
+ OF, DE PARTES
.! ARCHIVO,



vtsTos:
1. Resolución Exenta

aprueba Programa

GESTTON ASÍSTENCIAL
EN SALUD

-8l,lAR 2016 r 10 3
RESOLUCION EXENTA 2.R----l

CONCEPCIÓN,

N' 1236 de fecha 31 de Dlciembre de 2015 de Ministerio de Salud, que

Modeto de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atenc¡ón

Primaria.
2. Coneo electrónico de fecha 27 de Enero de 2016 de la encargada del programa del Servicio de- 

éárro Concepción, ta cual instruye sobre la confección de la documentación correspondiente y la

distribución por comuna.
3. Resolución Exenta N"365 de fecha 29 de Enero de 2016 que mod¡fica el qlosETe Pfograma

Modelo de AtenciÓn lntegral de salud Familiar y comunitaria en Atención Primaria antes

mencionado.
¿. ne"olrciOn Exenta N'447 de fecha 26 do Febrero da 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba

recursos de Modelo de Atención lntegral dE Salud Familiar y Comunitaria en AtenciÓn Pr¡maria.

5. Correo electrónico de fecna 07 de Márzo de 2016 de la encargada del programa del Servicio de

Salud Concepción, Ia cual envla el programa modificado'

6. Conven¡o de fecha 27 de Enero de 2116 de Programa Modelo de Atención lntegral de Salud-' 
fár¡f"r V Comun¡taria en Atención Primaria, celebiado entre el Servicio de Salud Concepc¡ón y

la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artfculos 22 y 23 leta h) del DFL N'1

coord¡nado y sistemat¡zado de¡ D L. 2763/79,
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05,

Orgánico del Serv¡cio de Salud.
a. ó"""i"ió 

-srpr"mo 
¡¡"zooleo. iá,2014 del Ministerio de satud, que designa a don Marcelo Yevenes

Soto como Director del Serv¡cio Salud ConcepciÓn

4. .Resolución l600/2008 o" lr'óoniráiá¡" éán.r"l o" la RepÚblica, que conforme a lo anterior dicto

lo sigu¡ente: 
RES.LU.TóN:

'l.- APRUEBASE; convenio de fecha 2.7 de Enero

del 2016, celebrado entre er sÉhvlcro oE 
- 

SALUD coNcEPcloN Y LA

l. MUNICIPALIDAD DE Lor;, pái' rá Ei"c"¡¿n tel prági'áa MoDELo DE ATENCIóN

INTEGRAL OE SALUD FAM|iidi;¿-OÍViú.¡iITANIN EN AÍENCIÓN PRIMARIA'

2.. IMPÚTESE: EI inogue el Presente

convenio al ftem 24'03-298-02 Atención Primaria.

sERVlClo

rNT.2Rv 308 / 07.03.2016

sruáiñio" de Gestión Asistencial

Deoto. Finanzas SSC

Depto. Asesorfa Jurídica

Depto. Auditoria SSC

Oflcina de Partes
Archivo

del Ministerio de Salud que frjÓ el texto refundido,

de las leyes N'18.933 Y N'18.469.
del Miniéterio de Salud que establece Reglamento

FCTOR}t,I;js.:i

---/\o'r:,'
ll'.];.:::-6p.'

il,.

\..Y

OIhEGTOR
iÉt-n-uuó coNcEPclóN

l:í,:
.'9



coNvENlo

PRoGRAMAMoDELoDEATENCIoNINTEGRALDESALUDFAMILIARY
COMUNITARIO EN ATENCION PRIMARIA

EnConcepción,a27deEnerode2o16'entreelSERvlcloDESALUDcoNcEPcloN'
p""""" ¡üial"á oe aerecno priuttá, domicitiado 91 9:lle o'Hissins N'297' Concepción'

Iüáláiáa" por su D¡rector-Ñ.iÁnceuo YEVENES SOTO, del mismo domicilio, en

"i"rári" 
ái;ieRvrclo" v lá 

-nüsiie MUNIcIPALIoAD DE LorA persona jurídica de

i"i$" pJuf iiq domicitiaáa enálle Pedro Agu¡rre Cerd-a n'200, Lota, representada. por su

Ái;;ü 5;b;;;ánt" sn. JoaE ARJoNA B-ALLESTERoS de ese mismo domicilio, en

;;;t;"t"1;-,;M1¡NlctpAUDAó;, sá ha acordado celebrar un conven¡o, que consla de las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal'

ffirou"oo oJ-rr-il-vñ iáe7á in .u ,rtrCrlo 56 establece que el aporte estatal mensual

ffi;; ññ";táÁL: .En el caso que tas normas técnicas, planes y programas que se

ffi?,#;;ilJiJr-ár¡aá¿ á É--!it|.lo" en visencia de esta tey impliquen un mavor sasto

i]ili'l'"'üriii.¡!,ái¡Jaa, su ri"""'.ár¡""üieá-rncorporado a loi aportes establecidos en el

artículo 49'.

Por su parte, el artfculo 6o del Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de Octubre de 2014'

del Ministerio de salud, ,"¡t"r-" o]Jn-"-*Áá álreganoo la forma de materializarla al señalar

vjrl".ül'ár-r,á;, "iir¡¡n¡rtli¡o 
áá saiua aiaár¿la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco- de la Reforma de Salud' cuyos principios orientadores apunlan a

ta Equidad, particrpacron, ii".J"it,-¡i=áL¡án y saiistatción de los usuarios, de las

prioridades programát¡cas, "í"-iáJá. 
J"r t¡in¡síerio de salud v de la modernización de la

Atención primaria 
" 

,n.orpoi.lio-á-ra Átencion Primaria "o.o 
ár"" y pilar relevante en el

oroceso de cambio de ."'üü't * t'evo moOeto de. atenc¡ón' el Minister¡o de Salud' ha

áecidido imputsar .t p*giJi"-'u;;;i; ¿¿ Atención tntagrat de Satud Famttiar v
-Cimunitaria en Atención Primaria

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución. Exenta N' 1236 de fecha 31 de

Diciembre del 2015, Oel rvr¡rii-teiio iL s"rüd. Anexo al..presente convenio y que se entiende

forma parte ¡ntegrante d"l ;i;; "io-* 
Émunicipati'oaa se compromete a desarrollaren

virtud áel Presente instrumento'

fl .f"i}1?i"3"*iÍ'JÍ¿iTii"J"i'il"'"'i'"iffi)]r:i;;]:'iT"'¿Tff 
;

ñü;ñ; 3;ffi iinm "'l'CiÁ 
initari a en Atenc tó n P rtmari a'

componentcNol:EvaluarlainstalaciónydesarrollodelModelodeAtenciónlntegralde
Salud Familiar Y Comunitario

comDonente N'2: lmplementar' un plan de mejora' sobre las bases y principios que

sustentan er Modero a"'iiilJ¡0" rlüo-r.1 de'saruJ-Fam¡r¡ar y comunitarla en los

lliiiil"ir¡""táile Atención Primaria de Salud



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud,
conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $7,906.581(s¡ete millones
novecientos seis mil quinientos ochenta y un pesos), desglosado según el siguiente detalle:

COMUNA ESTABLECIMIENTO MONTOS s

LOTA

CESFAM SERGIO LAGOS 2.950.842.-

CESFAM JUAN CARTES ARIAS 3.973.945.-

CECOSF COLCURA 981.793.-

TOTAL 7.905.581.-

Esto para alcanzar el propós¡to y cumplimiento de los componentes y estrategias del
,,Programa Modalo do Atención lntegral d6 salud Familiar y comunltarlo.n Atonción
Primáila" que se entiende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de

cumplirse los sigu¡entes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobator¡a.

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
o Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del servicio de salud concepcion, establec¡das por el

Opto. de Finanzas.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el

Servic¡o cuando corrásponda, asf como, a cumplir las acciones señaladas por éste para

ártrát"gi.r especificai y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones

señalaáas en el Programa para las per§ionas válidamente inscritas en el establecim¡ento'

QUINTA: El Municipio se compromete a ulilizar los recursos entregados para f¡nanciar las

s¡guientes estrateg¡as:

Componente 1 :

En el caso que se incorporen nuevos Centros:
.Elaboracióndecronogramáconjunto(ServiciodeSalud/comuna/centrodeSalud)

del trabajo conjunto.
ElEstablecimientodeSaluddeberárealizarSupre-evaluación(autoevaluación)
mediante el reconoc¡Á¡ento du t, situación cotejada como el lnstrumento para la

eváiuiciOn y cert¡f¡cac¡án AL áesanollo en el Modeto de Atención lntegral de Salud

Familiar y Comun¡tar¡a.
El CESFAM y comuna en con,iunto con el Serv¡cio de Salud' resolverán

"-*rr"áon 
¿"i¡nitiva, identificando sus brechas y un Plan de mejora para

iili"r-áni""¡0" del Modelo, considerando un cronograma de trabajo' con

acbmpañamiento del Serv¡c¡o de Salud'

Productos esPerados:' -.-'Conván¡os 
elaborados y firmados con las comunas participantes

o certificación o" t" 
"roir.ion 

del Modelo de Atención lntegral de salud familiar y

comunitario "n "l 
gsi"Uiá"imientos' conform.e porcentaje logrado en dlversos

ámbitos, del instrumento defin¡do por el Mini§ter¡o de Salud

. Determinar brechas "i 
l" inrirrá"ion y desarrollo del Modelo en los centros de

Salud.

Componente 2:

oElaboracióndécronogramaconjunto(ServiciodeSalud/Comuna/centrodeSalud).
o Los planes Oe l¡ejorá JeUen cánsiderar un desanollo progresivo.de acclones para

alcanz{sus o¡jet¡vos iil-üt' "ti 
to'o el financiamiento asociado a su logro'

la
la
el

2



Productos esperados:
. Planes de mejora implementados, conforme los principios que sustentan el Modelo

de Áención integral' Familiar y Comunltario en los establecimientos de Atención

primaria de Salud.
. Evaluación de los avances planificados'

Evaluac¡ón:

se realizarán 3 evaluaciones durante la ejecución del Programa' en función de los

ind¡cadores establecidos y sus medios de verificación'

.LaPrlmeraevaluaclónserealizaráconcorteal30deAbril:ElinformedeberáSer
remitido por las co.unás larticipantes del Programa a los respectivos Servicios de

satud, hasta el cu¡nt;;á'üu¡l áel mes de Mayo; a su vez, los servicios de _salud

deberán remitir a l" ér¡.e"i"t"tia de Redes Aiistenciales del M¡nisterio de Salud'

hasta el zo ae uayá á"i á¡o 
"n 

curso, el informe consolidado, respecto a los

cónvenlos firmados por las comuna3 participantos del Programa'

. La segunda evaluación, se efectuará con corte.al 31 de Agosto del año en curso'

de acuerdo " ro, ¡nJil"ooi", y p".o. relat¡vos definidos en el artfculo de

indicadores y medios de verificación'

El informe deberá ser remitido pos las comyn?s.. participantes del Programa a los

;.;;;ii;; §"*i"¡ot-J" salud, hastael quinto dia hábil.del mes de sept¡embre' a su vez

tos servic¡os de salud o"o"rln' l."r¡i¡r' a la subsecretaria de Redes Asistenciales del

Ministerio de Salud, n""t" ái iO áe óáptiem¡r",-el informe consolidado, respecto de las

"orrn"t 
de su ámbito territorial participantes del Programa'

DeacuerdoconlosresultadosobtenidosenestaevaluaciónelserviciodeSaludharálas
orientaciones y acciones quá 

"o""rponoa 
para favorecer la óptima implementación del

iiiiiJ,i';, á-rít¡"noá er ¡*órá" áiii.¡rtér¡o de sarud, conjuntamente con el informe de

resultados.

Lareliquidaciónseharáefect¡vaenelmesdeoctubre,siesqueelcumplimientodel
indicador de la Comuna o g.irú1""¡r¡"nto dependiente del Servicio de Salud es inferior al

60%. En tal caso, se apticara un olscuento próporcional al porcentaje de ¡ncumplimiento.

En relación a los recursos producto de la reliquidación, que provengan de aquellas

;;r;;; , Estabtecimiento. {rá-ná "r.ptan 
con.tas prestaciones y m6tas proyectadas,

d¡chos recursos podrán ser áatlgnaaos pór el Servicio de Salud a las comunas que tengan

;;j;;ñpñiáio en la 
"rrlr"lián 

a ia fecha del corte del año en curso' en el mismo

Programa.

. La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Dic¡embre del año en curso'

i""t á 
"n 

que et piogiama deberá tener ejecutado el 100% de las acciones

comprometidas

Enretac¡ónaloscumplimientosdeaccionesymetasrequeridos,para.recibireltotalde
["roo, anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en

ia ül¡qri¿ac¡On áet Programá, excepcionalmente. cuando existan razones fundadas que

""rtái-"1 
in.rrplimienó, ta áomuná podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud

i"rp"a¡*, acompanando ,n Ptrn de'Trabajo que compromet' 9! :r.,:i9glii:.-8:r" "l
cuá¡imiento de lás metas. Á su vez el Servicio Ob Salu¿, una vez analizadas y avalada la

.oná"ponJ¡"nt" sol¡citud, podria solicitar al Ministerio de Salud la no reliqu¡dac¡ón del

Programa.

No obstante la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud

oloá r."r¡r., la evaluación dei programa al 31 de Dic¡embre y las comunas m.antienen en

toda circunstancia la oUtigaüüOaO-Oé ta rendición financiera y evaluación de las metas al

final del periodo.



Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la
menor asignación de recursos para el año siguiente, iegún exista coniinuidad Jel piesente
Programa.

. lndicadores y medios verificadores:

La evaluación del cumpl¡mlento se realizará en forma global para el programa, por tanto
todos los indicadores tendrán el mismo peso relativo, ináependientementeiel cómponente
a que conesponda.

lndlcadore¡ de gest¡ón y de lmpacto para la rel¡quldaclón det programa.

Evaluar la
instialac¡ón y
desarollo del
Modelo de
Atenc¡ón lntegral
de Selud
Fam¡liar y
comun¡tario

Cenlros de
Salud evaluados
conforme
instrumenlo para
la evaluación y
certifcac¡ón de
desenollo n el
modelo, d¡ciado
por el MINSAL.

Este ¡nd¡cador
es só¡o pára
nuevos
CESFAM
incorporados o
los que
opc¡ona¡mente

N'de Csntros
de Salud
cvaluadog
conforme
¡nstrumenio
defin¡do.

Denomln¡dor:
N' de Centros
de Salud
compromet¡dos
a evaluar,

CESFAM
compromet¡dos
con aplicac¡ón
dol instrumento
defnido.

pa¡a la
evaluác¡ón y
certificación d6
desanollo en el
modelo de
atonc¡ón integral
de salud familiar
y comunitaria
aplicado al
CESFAM.

s6 aplique este
¡ndicador, el
peso rglat¡vo
serla el
s¡guiente:

lnd¡cadores:
1:35%
2:35%
3: 30%

resolución
dictada en abril
del año en curso
y con recursos

lmplemenlar un
Plan de Mejora,
sobre las bases
y princ¡p¡os que
sustentan el
Modelo de
Atención lntegral
de Salud
Familiar y
Comunitaria en
los
Establec¡mientos
de Atención
Primaria de

¡mplementadas
en los
Establec¡miéntos
de Atenc¡ón
pr¡maria,
conforme a
cronograma.

N' de
actividades de¡
cronograma
Plan de Mejora
realizades.

Denominrdor:
N' de
actividades
comprom6tidas
sagún
cronograma en
Plan de Meiora.

cumplimiento
de actividades
comprometidas
según
cronograma de
Plan de mejora.

avances cual¡-
cuantitat¡vo de
Establacimiento,
comuna, em¡tido
por Serv¡cio de
Salud,

SEXTA; Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspond¡ente al 7oo/o del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del servicio de salud concepcion, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

b) La segunda cuota, coresponderá al30% restante del total de recursos, la cual será
transfer¡da en el mes de octubre, sujeta a los resultados de la evaluación señalada
en el ftem Vll del Programa.

I



ñ¿ frec--na frecuencia de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de

iu"ni" ."nar"l, dentro de los cinco dtas hábiles siguientes al mes a que corresponda,

án[nAi¿n¿ose para estos efectos de lunes a viernes o en tas fechas que la ley

áxcepcionalmenie contemple, verificando el cumpl¡m¡ento de metas y de los gastos

¡nvolr"raOos en las actividades comprometidas en este convenio, en acuerdo a las

orientaciones técnicas y administrat¡vas entregadas.

ocTAVA: El servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcla utilización

Eñ!-los fon¿os trasfer¡dos a través de su Dspartamento de Aud¡toria. Sin perjuicio de lo

;;t;;¡"r,-á"r 
'transferencial 

de recursog sá rigen por las normas establecidas en la

ñ".áird¡On ñ.SO de fecha 28 de Ma¡.o de 2015, áe la Contralorfa General de la República,

q,]"-á¡.po"" l" obligación de rendir cuenta mensual de ¡os recursos transferidos, lo que

debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo'

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsab¡l¡dad f¡nanciera mayor que la 
-que 

en

ffi*r*i" * sáñ"ia. por 
"rto, 

en el caso que la Municipal¡dad se exceda de los fondos

áári¡"Jo, p". el servicio para la ejecución del mismo, elta asumirá el mayor gasto

resultante.

DECIMA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de

ffirur" i"rirá-iólo.- i"áá-elo, en coñcordanc¡a con to establecido en artfculo 52 de

r_"v-rg.eáo. Efectivamente, l" **. citada señala que los actos de los órganos de la

aáír¡nLtiac¡On del Estado ná tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan los

siguientes requisitos:
áiór"nao pródu=can consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA PRIiTERA: El presente convenio se firma en 4 ejemPlares; quedando uno en

ooder del Servicio de SatuO, unó en la Municipalidad y lo9-dos re6tantes en el M¡n¡sterio de

üffi,-"; ;t;ñ;;"t*i;-i" náo"s Ásistenciates y rá oiíision de dtención Prima¡a.

m
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD LOTA

N'tNT. 2R 
''155

DR. MARCELO YEVENES
DIRECTOR

SERVICIO OE SALUD CO


